
 

 

 

La Mesa de Apoyo para la defensa de los derechos de 
las mujeres y la paz en Colombia expresa su apoyo a la 
senadora Piedad Córdoba 
 
 
Atelier/Valencia,  19 de octubre de 2010 
 
La Mesa de Apoyo para la defensa de los Derechos Humanos de las 
Mujeres y la Paz en Colombia 1, con sede en Valencia y conformada por más 
de una veintena de organizaciones de mujeres y Derechos Humanos de 
España y Colombia, manifiesta su rechazo ante la sanción disciplinaria 
impuesta por el Procurador General de la Nación, Alejandro Ordóñez, a la 
Senadora del Partido Liberal Colombiano, Piedad Córdoba. La sanción 
inhabilita a la senadora para el ejercicio de cargos públicos durante un período 
de 18 años. 
 
Alejandro Ordóñez acusa a la senadora Piedad Córdoba de promover y 
colaborar con la guerrilla de las FARC y mantener vínculos más allá de las 
gestiones encomendadas para lograr la liberación de prisioneros retenidos por 
esta guerrilla. Hay que señalar que el ex Presidente Álvaro Uribe aprobó la 
mediación de Córdoba en 2007 con el fin de lograr la liberación de 
secuestrados.  
 
Por su parte, la defensa de Piedad Córdoba anunció que recurrirá la sanción, y 
recusará al mismo Procurador al que denuncia por exceder sus competencias 
dado que la orden de inhabilitación la debería dictaminar el Consejo de Estado. 
 
Piedad Córdoba, identificada como feminista, humanista y pacifista, y elegida 
popularmente para el senado durante cuatro períodos consecutivos desde el 

                                                 
1 La Mesa de apoyo está integrada por:  
Organizaciones de España: Atelier, Centro de Estudios de la Mujer de la Universidad de Alicante, 
Asociación de Mujeres Marxa 2000 de Valencia, Fundación Isonomía – Universitat Jaume I de Castellón, 
Secretaría de la Mujer de CC OO del País Valencia, Mujeres de Negro (Valencia),Asociación de Mujeres 
Inmigrantes (Valencia), Themis –Asociación de Mujeres Juristas, Mujeres en Zona de Conflicto 
(Córdoba), la Federación de Organizaciones de Defensa y Promoción de los DD HH, el grupo Mujer de la 
Asociación Pro Derechos Humanos y el grupo de acción y desarrollo solidario “Gades”, Intersindical 
Área de la Dona, Cátedra de estudios de las mujeres ‘Leonor Guzmán’, Asociación Por Tí Mujer. 
Organizaciones de Colombia: Sisma Mujer; Asociación Nacional de Mujeres Campesinas, Negras e 
Indígenas de Colombia (Anmucic); Organización Femenina Popular; Red Nacional de Mujeres; Indepaz, 
Ruta Pacífica de las Mujeres, Asociación Construyendo Nuestro Futuro y Movimiento Social de mujeres 
contra la guerra y por la Paz; Corporación Colombiana de Teatro. 



año 1994 hasta la fecha, ha sido reconocida internacionalmente como 
defensora de las causas de las mujeres y de la comunidad LGTB, así como de 
las comunidades afrocolombianas y  en general de la población más vulnerable 
de su país. Córdoba, que ha sido hasta hace poco Presidenta de la Comisión 
de Paz del Senado y a la que se le identifica como una trabajadora por la paz 
en Colombia, ha sido objeto de una grave acusación y una sanción disciplinaria 
a todas luces desproporcionada.  
 
La Mesa valora el trabajo que vienen desempeñando las defensoras y 
defensores derechos humanos en Colombia y, en particular, la labor 
humanitaria de la senadora Córdoba en torno a la búsqueda de la paz. 
Reconocemos el valeroso papel que ha venido desarrollando como mediadora 
y que ha permitido la liberación de doce rehenes en poder de las FARC; así 
como su persistente apuesta por la salida política al conflicto que desde hace 
cinco décadas padece el país y que afecta desproporcionadamente a las 
mujeres y a las poblaciones más vulnerables. 
 
En el contexto de conflicto armado que vive Colombia, en el que multitud de 
defensores y defensoras de Derechos Humanos se encuentran seriamente 
amenazados, decisiones como las tomadas por el Procurador Alejandro 
Ordóñez incrementan el riesgo en la labor de defensa de los derechos 
humanos y la paz. No olvidemos que 64 defensores y defensoras y 111 
organizaciones sociales fueron victimas de algún tipo de agresión durante el 
primer semestre de 2010, según el registro realizado por la Campaña Somos 
Defensores.  
 
La Mesa de Apoyo para la defensa de Los Derechos Humanos de las Mujeres 
y la Paz en Colombia manifiesta su preocupación porque la acusación del 
Procurador Ordóñez puede suponer un incremento de la criminalización del 
trabajo humanitario y en favor de la paz. 
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